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EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA REGIÓN METROPOLITANA
BOGOTÁ – CUNDINAMARCA

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 2199 de 2022, la Ley 80 de 1993,

la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo Regional No. 11 de 2025 , la Resolución de
delegación No. 030 de 2024, y 

CONSIDERANDO:

La Constitución Política en su TÍTULO XI.- DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL – Capítulo 4 - CAPÍTULO 4 - DEL
RÉGIMEN ESPECIAL artículo 325 establece: 
 
“Créase  la  Región  Metropolitana  Bogotá,  Cundinamarca  como  entidad  administrativa  de  asociatividad
regional de régimen especial, con el objeto de garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo
sostenible y la prestación oportuna y eficiente de los servicios a su cargo. El Distrito Capital, la Gobernación
de Cundinamarca y los municipios de Cundinamarca podrán asociarse a esta región cuando compartan
dinámicas territoriales, ambientales, sociales o económicas. (…)”.      
 
Que a través de la Ley 2199 de 2022 se adoptó el régimen especial para la Región Metropolitana Bogotá -
Cundinamarca, se definió y reglamentó su funcionamiento, en el marco de la autonomía reconocida a sus
integrantes por la Constitución Política. 
 
Que conforme al artículo 2 de la Ley 2199 de 2022, la Región Metropolitana tiene como finalidad garantizar la
formulación y ejecución de políticas públicas, planes, programas y proyectos de desarrollo sostenible, así
como la prestación oportuna y eficiente de los servicios a su cargo, promoviendo el desarrollo armónico, la
equidad, el cierre de brechas entre los territorios y la ejecución de obras de interés regional. En el marco de
la igualdad entre los integrantes, sin que haya posiciones dominantes. 
 
Que en relación con la naturaleza de la entidad, el artículo 3 de la Ley 2199 de 2022 establece: 
 
“ARTÍCULO 3. Naturaleza. La Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca es una entidad administrativa de
asociatividad regional con régimen especial establecido en esta y otras leyes, y dotada de personería jurídica
de  derecho  público,  autonomía  administrativa  y  patrimonio  propio,  a  través  de  la  cual  las  entidades
territoriales que la integran concurren en el ejercicio de las competencias que les corresponden, con el fin de
hacer  eficaces  los  principios  constitucionales  de  coordinación,  concurrencia,  complementariedad  y
subsidiariedad en la función administrativa y en la planeación del  desarrollo dada su interdependencia
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geográfica, ambiental, social o económica”. 
 
Que en punto a la jurisdicción y domicilio la referida Ley 2199 en su artículo 4, dispuso: “En lo relacionado
con los temas objeto de su competencia, la jurisdicción de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca
corresponde únicamente al Distrito Capital y los municipios de Cundinamarca que se asocien. El domicilio y la
sede de la entidad serán definidos por el Consejo Regional”. 
 
Que en consecuencia, la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca es una entidad administrativa de
asociatividad regional con régimen especial a través de la cual las entidades territoriales que la integran
concurren en el ejercicio de las competencias que les corresponden, con el fin de hacer eficaces los principios
constitucionales  de  coordinación,  concurrencia,  complementariedad  y  subsidiariedad  en  la  función
administrativa y en la planeación del desarrollo dada su interdependencia geográfica, ambiental, social o
económica. 
 
Que mediante el Acuerdo Regional No. 01 de 2022 se adoptaron los estatutos que rigen la organización de la
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, los cuales fueron derogados y sustituidos por el Acuerdo
Regional No. 011 de 2025, en el que se regula el funcionamiento de la Región Metropolitana Bogotá –
Cundinamarca, entidad conformada por el Distrito Capital, la Gobernación de Cundinamarca y los municipios
del departamento que se asocien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 325 de la Constitución
Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2020 
 
Que en los referidos estatutos se indicó que “El domicilio y sede principal de la Región Metropolitana Bogotá -
Cundinamarca será la ciudad de Bogotá, D.C. Por decisión del Consejo Regional, la Región Metropolitana
Bogotá - Cundinamarca podrá tener sedes alternas, permanentes o transitorias, cuando así se determine” . 
 
Que el Acuerdo Regional No. 03 del 2022 adoptó la estructura organizacional de la Región Metropolitana
Bogotá – Cundinamarca.
 
Que mediante Acuerdo Regional 04 del 2022 se aprobó la planta de empleos de la Región Metropolitana
Bogotá - Cundinamarca, para desempeñar las funciones propias de las dependencias que conforman la
estructura organizacional de la Entidad, con un total de treinta y cinco (35) cargos.
 
Que en el año 2023, la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca celebró el Contrato No. 006-2023 con el
fin de arrendar un inmueble ubicado en el Edificio Elemento – Torre 3, situado en la Avenida El Dorado Calle
26 No. 69-76. El objeto de este contrato consistió en garantizar un espacio adecuado para albergar las
funciones administrativas y operativas de la entidad, considerando que no contaba con inmuebles propios.
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Dicho inmueble, con un área total de 207,49 m², permitía inicialmente disponer de 32 puestos de trabajo
externos y 4 puestos adicionales para los empleados de planta de la entidad. Esta solución fue adecuada en
el contexto inicial, dado que la entidad se encontraba en un proceso de implementación gradual, atendiendo
sus primeras necesidades y funciones de manera progresiva. 
 
Que,  con el  avance de las  operaciones y  el  fortalecimiento de las  funciones institucionales,  la  Región
Metropolitana Bogotá–Cundinamarca evidenció que el espacio físico disponible resultaba insuficiente para
albergar tanto a los funcionarios de planta como al personal adicional contratado para apoyar las actividades
operativas y de gestión. Por esta razón, en 2024 fue necesario trasladarse a un inmueble más amplio que
respondiera al crecimiento de la entidad y al adecuado cumplimiento de sus funciones. Dicho traslado se
concretó en el Edificio CEMSA Torre 8, ubicado en la Avenida Calle 26 #57-83, con un área total de 1.483,88
m²,  lo  que  permitió  reubicar  todos  los  puestos  de  trabajo,  habilitar  espacios  para  la  interacción
interinstitucional y dotar las instalaciones conforme a la normativa vigente en materia de infraestructura,
seguridad y accesibilidad. 
 
Que sin perjuicio de lo anterior, conforme con los principios de gradualidad y economía y buen gobierno
contemplados en los numerales 6 y 7 del artículo 5 de la Ley 2199 de 2022, la Región Metropolitana asumirá
sus funciones y competencias de manera gradual, teniendo en cuenta su capacidad técnica y financiera y
promoverá la autosostenibilidad económica, el saneamiento fiscal,  la racionalización, la optimización del
gasto público y el buen gobierno en su conformación y funcionamiento. 
 
Que, teniendo en cuenta que la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca es una entidad administrativa
de asociatividad regional, a través de la cual las entidades territoriales que la integran concurren en el
ejercicio  de  las  competencias  que  les  corresponden,  con  el  fin  de  hacer  eficaces  los  principios
constitucionales  de  coordinación,  concurrencia,  complementariedad  y  subsidiariedad  en  la  función
administrativa y en la planeación del desarrollo dada su interdependencia geográfica, ambiental, social o
económica, resulta necesario contar con un Centro Regional en el que concurran la Región Metropolitana
Bogotá – Cundinamarca y sus Agencias adscritas cuyas funciones inicialmente fueron redistribuidas con
ocasión de la implementación gradual de la Región. 
 
Que frente al  particular  debe indicarse que,  a través de la  Ley 2199 de 2022 se facultó a la  Región
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca para la creación de la Agencia Regional de seguridad alimentaria y
comercialización y de la Agencia Regional de Movilidad, siendo estas entidades adscritas a la RMBC con el fin
de atender los hechos metropolitanos que llegaren a declararse. 
 
Que la Ley 2199 de 2022, en su artículo 32, dispuso la creación de la Agencia Regional de Movilidad, como
entidad adscrita a la  Región Metropolitana Bogotá –  Cundinamarca,  a través de la cual  esta ejerce la
autoridad regional de transporte. Dicha entidad es la encargada de la planeación, gestión y cofinanciación de
la movilidad y el transporte a nivel regional. Así mismo, la Agencia Regional de Movilidad tiene a su cargo el
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Sistema de Movilidad Regional, entendido como el conjunto de infraestructuras y servicios de transporte
público  y  privado de  carácter  regional  que permiten la  conexión  de  personas  y  mercancías  entre  los
municipios que conforman el  ámbito geográfico de la  movilidad,  así  como los demás elementos requeridos
para su organización, planeación, gestión, regulación, financiación y operación. 
 
Que posteriormente, mediante el Acuerdo Regional No. 8 del 26 de octubre de 2023 se declararon los hechos
metropolitanos del  área temática de movilidad,  a  saber:  i)  la  gestión integral  del  sistema regional  de
transporte público de pasajeros; ii) la integración y gestión de la actividad de carga y logística regional; y iii)
la planeación, integración y gestión de la infraestructura de transporte y accesibilidad, en el área temática de
movilidad. 
 
Que mediante Acuerdo Regional No 007 de 2024 se adoptaron los Estatutos de la Agencia Regional de
Movilidad y posteriormente mediante Acuerdo Regional No 006 de 2025 se adoptó la planta de empleos de la
Agencia Regional de Movilidad, la cual se encuentra conformada por 117 cargos. 
 
Que en concordancia con lo anterior, se suscribió entre la REGIÓN METROPOLTIANA BOGOTÁ CUNDINAMARCA
y  la  AGENCIA  REGIONAL  DE  MOVILIDAD  el  Convenio  Interadministrativo  Nos.  RMBC-CD-153-2025  con
objeto es “Aunar esfuerzos administrativos y financieros para la contratación, operación y mantenimiento de
servicios administrativos comunes requeridos para el funcionamiento institucional de la RMBC y la ARM” y el
Convenio derivado No. ARM-CD-042-2025 cuyo  objeto es “Aunar esfuerzos administrativos y financieros para
la  contratación,  operación  y  mantenimiento  de  servicios  administrativos  comunes  requeridos  para  el
funcionamiento institucional de la RMBC y la ARM en el marco del convenio interadministrativo No. RMBC-
CD-153-2025.”, con el proposito de prestar servicios administrativos, logísticos y de apoyo a la ARM, lo que
hace necesario disponer de un espacio físico que permita la operación conjunta, la coordinación institucional
y la optimización de los recursos públicos.  
 
Que adicionalmente, el Centro Regional deberá contar con espacios y salas para recibir a los representantes
y a la comunidad de los 116 municipios que conforman el Departamento de Cundinamarca, de tal manera
que se dé cumplimiento a los propósitos territoriales, ambientales, sociales o económicos de la Región
asegurando una articulación interinstitucional. 
 
Que teniendo en cuenta que para la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y sus Agencias adscritas
es necesario contar con instalaciones y mobiliario adecuado para su funcionamiento y toda vez que la Región
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca no cuenta con inmuebles ni  muebles propios,  se hace necesario
celebrar un contrato de arrendamiento de un inmueble que permita contar con lugares de trabajo que
albergan puestos de trabajo óptimos para el desempeño de los deberes funcionales. Así mismo, estos lugares
deben, por tanto, cumplir una serie de características estructurales de orden e higiene, de espacio, de
iluminación,  etc.,  que  permitan  una  óptima  prestación  del  servicio  minimizando  los  riesgos,  evitando
afectaciones a la salud y seguridad de las personas, por tanto, se requiere contar con el uso y goce de
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inmuebles suministrados por un tercero, que cuente con las características o especificaciones que requiere la
Entidad. 
 
Que en tal virtud, se requiere que la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, en su calidad de Centro
Regional, cuente con instalaciones físicas adecuadas en las que se desarrollen tanto las funciones propias
de la entidad como las de la Agencia Regional de Movilidad, en atención a su condición de entidad adscrita. 
 
Que con base en las necesidades expresadas en los estudios previos y teniendo en cuenta que en el Acuerdo
Regional  No.  03  del  2022  se  adoptó  la  estructura  organizacional  de  la  Región  Metropolitana  Bogotá
Cundinamarca y su implementación gradual, se hace necesario el arrendamiento de oficinas para el buen
funcionamiento de la entidad. 
 
Que  en  el  presupuesto  institucional  aprobado para  la  vigencia  2026 no  se  encuentra  contemplada  la
adquisición de inmuebles por parte de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. En cumplimiento del
principio de planeación presupuestal, la Entidad previó únicamente el rubro de servicios inmobiliarios con
fines de arrendamiento. En consecuencia, al no existir apropiación presupuestal específica para la compra de
un inmueble, no resulta viable adelantar su adquisición, la cual, además, debe obedecer a un proceso de
planeación administrativa y financiera de mediano y largo plazo, en tanto corresponde a un proyecto de alto
impacto para la Entidad. 
 
Que por lo anterior, con el propósito de solventar la necesidad de garantizar la prestación del servicio físico
en unas instalaciones adecuadas para la entidad y sus colaboradores, la misma en cumplimiento del marco
normativo que rige la materia y el presupuesto previsto, adelantó las gestiones administrativas pertinentes
para celebrar un contrato de arrendamiento en observancia de lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015 que
al tenor literal establece: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.11. Arrendamiento de bienes inmuebles. Las Entidades Estatales pueden alquilar o
arrendar inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben seguir las siguientes reglas: 
 

1.       Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la Entidad Estatal
requiere el inmueble. 

 
2.       Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las necesidades

identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá tener en cuenta los principios
y objetivos del sistema de compra y contratación pública.” 
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Que,  conforme  a  los  estatutos  “el  domicilio  y  sede  principal  de  la  Región  Metropolitana  Bogotá  -
Cundinamarca será la ciudad de Bogotá D.C.”  y toda vez que se encuentra conformada por el Distrito
Capital, la Gobernación de Cundinamarca y los municipios de Cundinamarca que se asocien, (conforme al
artículo 325 de la Constitución Nacional, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2020), se adelantó un
estudio en la búsqueda de inmuebles que cumplieran con lo solicitado en el análisis del sector y el anexo
técnico. 
 
Que en este contexto, el Edificio CEMSA Torre 8 se eligió por su capacidad para albergar las áreas necesarias
para cumplir con los lineamientos establecidos por el Manual de Estandarización de Espacios de Trabajo. Su
disposición  de  1.483.88  m²  permitió  reorganizar  y  ampliar  las  áreas  de  trabajo  de  acuerdo  con  las
necesidades de la entidad, asignando espacios adecuados tanto para el personal de planta como para los
contratistas. El inmueble no solo cumple con los estándares técnicos de infraestructura, sino también con las
especificaciones de seguridad, accesibilidad y eficiencia en el uso del espacio. 
 
Que, para llegar a esta conclusión, fue necesario realizar un ejercicio comparativo frente a otros inmuebles
disponibles en el mercado. Este análisis tuvo en cuenta tanto las condiciones técnicas y de ubicación, como
los costos de arrendamiento y la correspondencia con los precios de referencia del sector. De esta revisión se
determinó que la propuesta presentada por la empresa FAMOC DEPANEL S.A.S., relativa al arriendo de los
pisos 14 y 15 de la Torre 8 del Edificio CEMSA, resulta ser la alternativa más favorable, al reunir criterios de
idoneidad,  disponibilidad inmediata y coherencia con las condiciones económicas actuales del  mercado
inmobiliario. 
 
Que el  Edificio CEMSA Torre 8 se eligió también por su ubicación estratégica, que facilita el  acceso al
transporte público y las principales vías de comunicación, garantizando la conectividad entre la Región
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y las instituciones regionales y nacionales con las que mantiene
relaciones.  Además,  las  instalaciones  del  inmueble  cumplen  con  los  requerimientos  técnicos  para  el
funcionamiento de los sistemas informáticos,  el  manejo de la información y la seguridad de los datos,
asegurando un ambiente óptimo para el trabajo administrativo y operativo de la entidad. 
 
Que la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca (RMBC) requiere en la actualidad un espacio de oficinas
que pueda albergar de manera eficiente y adecuada tanto al personal de planta como al personal contratado,
así como cumplir con las funciones propias de la entidad y de sus agencias adscritas, con especial énfasis en
la Agencia Regional de Movilidad. 
 
Que además, es imprescindible que el espacio cumpla con el Manual de Estandarización de Espacios de
Trabajo para Entidades del Estado, así como con todas las normativas vigentes en materia de infraestructura,
seguridad y accesibilidad. Se requiere la creación de un Centro Regional que albergue tanto las instalaciones
de la RMBC como las de la Agencia Regional de Movilidad, y que además disponga de espacios adecuados
para la interacción con los representantes y la comunidad de los municipios de Cundinamarca. 
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Que la necesidad de arrendar un inmueble constituye una necesidad latente y fundamental, en tanto la
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca no cuenta con inmuebles ni mobiliario propio que permitan el
desarrollo de su operación administrativa y misional. Esta condición estructural obliga a la Entidad a acudir al
mercado inmobiliario para garantizar su funcionamiento básico. 
 
Que adicionalmente, el presupuesto institucional aprobado no contempla la adquisición de inmuebles, sino
que,  en cumplimiento del  principio  de planeación presupuestal,  prevé un rubro específico de servicios
inmobiliarios destinado al arrendamiento de bienes inmuebles. En consecuencia, la adquisición de una sede
propia no resulta viable en el corto ni mediano plazo, haciendo del arrendamiento la alternativa idónea para
asegurar la prestación continua del servicio público. 
 
Que la contratación del arrendamiento se adelantará en estricto cumplimiento del marco normativo vigente,
en especial lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y los principios que rigen la contratación estatal. Para la
vigencia 2026, el presupuesto deberá contemplar la correspondiente apropiación para cubrir el costo del
arrendamiento requerido para el funcionamiento de la Entidad. 
 
Que en el análisis del mercado inmobiliario realizado, se verificó que la propuesta presentada por FAMOC
DEPANEL S.A.S., identificada con NIT 860.033.419-4, cumple con los requerimientos técnicos, funcionales y
económicos definidos por la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. Si bien la Entidad ha celebrado
contratos de arrendamiento sobre este mismo inmueble en vigencias anteriores, dichos contratos ya se
encuentran próximos al vencimiento, y la necesidad de contar con un espacio físico adecuado subsiste de
manera permanente y estructural, lo que hace necesario adelantar un nuevo proceso de contratación para la
vigencia 2026. 
 
Que en consecuencia, la celebración de un nuevo contrato de arrendamiento para los pisos 14 y 15 de la
Torre 8 del Edificio CEMSA responde a una necesidad recurrente e indispensable para la Región Metropolitana
Bogotá – Cundinamarca, derivada de su misión constitucional, su crecimiento institucional, los requerimientos
normativos  en  materia  de  espacios  de  trabajo  y  la  ausencia  de  inmuebles  propios  y  de  apropiación
presupuestal  para su adquisición,  constituyéndose el  arrendamiento en la única vía para garantizar  su
adecuado y eficiente funcionamiento durante la vigencia 2026. 

OBJETO DEL CONTRATO
ARRENDAR EL INMUEBLE UBICADO EN EL EDIFICIO CEMSA TORRE 8 / PISO 14 Y 15 – AVENIDA CALLE 26
#57-83, JUNTO CON EL DERECHO DE USO A PARQUEADEROS PARA LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ –
CUNDINAMARCA 
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VALOR
El  presupuesto  oficial  estimado  para  esta  contratación  será  por  la  suma  de  MIL  NOVECIENTOS  SESENTA  Y
TRES  MILLONES  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE
($1.963.339.832).,  lo  cual  incluye en el  canon el  valor  de la administración incluyendo IVA,  mobiliario,
adecuaciones y todos los impuestos y costos a que haya lugar.
 
La presente contratación se encuentra respaldada por  el  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  Nº  135
del 8 de enero de 2026, como se observa a continuación:
 
CDP RUBRO VALOR

135 del 8 de enero de
2026

21202020070272112 $ 1,790,598,704.00
21202020070272212 $ 173,401,296.00
TOTAL $1,964,000,000.00

PLAZO
El plazo de ejecución será hasta el 20 de septiembre de 2026, contados a partir de la suscripción del acta de
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

LUGAR DE CONSULTA DE LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

Los estudios y documentos previos podrán consultarse a través de Internet en la plataforma transaccional de
SECOP II www.colombiacompra.gov.co.
 
Que  mediante  Resolución  No.  030  de  2024  “Por  la  cual  se  delegan  unas  funciones  en  materia  de
contratación, ordenación del gasto y otras funciones en la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca”, se
delegó en el  Subdirector  de Gestión Corporativa de la  Región Metropolitana Bogotá –Cundinamarca la
ordenación del gasto y la competencia para celebrar contratos, convenios, memorandos de entendimiento,
cartas de intención, así como para suscribir órdenes de compra, y demás acuerdos de voluntades que se
adelanten a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, de conformidad con lo señalado en la Ley 80
de 1993, las leyes que la modifiquen, adicionen o complementen y sus decretos reglamentarios…”
 
En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

 
PRIMERO. Declarar procedente y justificada la modalidad de contratación directa para la celebración de un
contrato de arrendamiento entre la REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ CUNDINAMARCA y FAMOC DEPANEL
S.A.S., cuyo objeto es: “ARRENDAR EL INMUEBLE UBICADO EN EL EDIFICIO CEMSA TORRE 8 / PISO 14 Y 15 –
AVENIDA  CALLE  26  #57-83,  JUNTO  CON  EL  DERECHO  DE  USO  A  PARQUEADEROS  PARA  LA  REGIÓN
METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA”.
 
SEGUNDO. Los estudios y documentos previos podrán ser consultados en la plataforma de contratación SECOP
II.
 
TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y se deberá publicar en el SECOP II,
tal como lo ordena el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C. a los 19 días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA
Subdirector de Gestión Corporativa
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